
NOTAACLARATORIA

EXPEDIENTE 12/24

TÍTULO� Suministro de equipamiento electrónico para las instalaciones del
Palacio de Exposiciones y Congresos de Sevilla.

En relación con la licitación de referencia, a través de la presente nota se aclara que
existe una errata en la puntuación máxima indicada en el título del punto 2.3. del
Anexo I del Pliego de Cláusulas Particulares (página 16�.

Así, donde se indica “Máximo 75 puntos”, debe indicarse “Máximo 70 puntos”.

Por su parte, el desglose de los criterios evaluables de forma automática recogido en
el punto 3.3. del Anexo I del Pliego es correcto, siendo el resultado de sumar los 45
puntos correspondientes a la proposición económica y los 25 puntos
correspondientes al incremento de unidades, 70 puntos.

En Sevilla, a 21 de agosto de 2024

Departamento de Contratación


